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Quito, DM 20 de abril de 2015 
 

 

 

 

 

Señores Socios/as: 
 

En cumpfimiento a lo que establece el Estatuto Social vigente para la 

compañía, y la legislación  correspondiente;  me permito  poner  a 

vuestra consideración  el presente informe de gestión de Actividades 

de la Gerencia General por el periodo 2014 de la compañía 

UNIVFOOD S.A 
 

La Compañía durante el periodo 2014, estuvo básicamente motivada 

por fuertes cambios tanto de actividad operativa como de actividad 

económica. En el primer trimestre del año, se tomaron decisiones 

fundamentales con respecto de aperturar una actividad primaria que 

tiene como fin principal la plantación, cosecha y proceso de secado de 

Stevia en la provincia del Napo; esto, nace a partir de la aportación de 

nuevos socios que en su momento fueron aprobados y que a la fecha 

ya se hallan registrados dentro de la Superintendencia de Compañías. 

 

Esta actividad genero como principal eje de inyección del capital, la 

Inversión en el Terreno y sus procesos tales como: 

 

 Preparación del Terreno en tres etapas o lotes, 

 Construcción de Galpón, 

 Plantación de Stevia, 

 Implantación de equipos para procesamiento de secado. 

 

A la fecha se continúan con los procesos de preparación y plantación en 

el lote 3. 

 

La compañía como tal ha generado un fuerte movimiento de valores 

para el normal y correcto funcionamiento de las actividades descritas; 

sin embargo, como fue conocido en el año anterior y debido a el 

correcto manejo legal de la compañía, se ha procedido a tomar 

decisiones importantes a nivel de Junta que han generado como 



resultado del periodo una Utilidad de 0,15 Centavos de dólar, que 

corresponden básicamente a la utilidad que se obtuvo por los intereses 

recibidos en las cuentas bancarias. 

El año 2015, esta marcado básicamente por la cosecha y manutención 

de las plantaciones; que nos permitirá alcanzar mejores resultados. 

 

Para conocimiento de la Junta y para los fines consiguientes, suscribo. 

 

 

 

 

 

 

Quito DM  20  de abril de 2015



 

 


